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PROYECTO PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SISTEMA ACUÍFERO GUARANI 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay 

 
TÉRMINOS DEL LLAMADO PARA EL CARGO DE: 

 ASESOR LEGAL 
 PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO DE AC CIÓN 

DEL PSAG  
 

Secretaría General – Proyecto Sistema Acuífero Guar aní (SG-SAG) 
Departamento de Desarrollo Sostenible (DDS), Secret aría General de la  

Organización de los Estados Americanos (SG/OEA) 
 

 
1. Introducción  
 
Los Gobiernos de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay han convenido en llevar 
adelante el Proyecto para la “Protección Ambiental y el Desarrollo Sostenible del 
Sistema Acuífero Guaraní” (el Proyecto), con el apoyo del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (GEF) y del Banco Mundial (BM) como Agencia de 
Implementación de los fondos GEF. Para ello las partes han acordado que la 
Secretaría General de la Organización de Estados Americanos (SG/OEA), actúe 
como agencia ejecutora internacional del Proyecto. La SG/OEA ejecuta técnica y 
administrativamente el Proyecto a través de su Departamento de Desarrollo 
Sostenible (DDS-OEA) y con el apoyo administrativo de las oficinas localizadas en 
cada país. Corresponde a la SG/OEA, realizar las contrataciones previstas para este 
Proyecto, de acuerdo con las normas y procedimientos del BM y a sus propias 
regulaciones administrativas. 
 
El Proyecto se estructura con base en 7 Componentes: I) expansión y consolidación 
del conocimiento científico y técnico del Sistema Acuífero Guaraní, (en adelante, 
SAG); II) desarrollo e implementación conjunta de un marco de gestión; III) 
fortalecimiento de la participación pública, la comunicación social y la educación 
ambiental; IV) evaluación, seguimiento y diseminación de los resultados del 
Proyecto; V) desarrollo del adecuado manejo del acuífero y medidas de mitigación 
en áreas críticas identificadas; VI) análisis del potencial  geotérmico del acuífero y, 
VII) coordinación y gestión para la ejecución del Proyecto. 
 
En los Arreglos Institucionales para la ejecución del Proyecto se ha convenido en 
montar una Secretaria General (SG-SAG) localizada en la ciudad de Montevideo, 
Uruguay. 
 
Este llamado esta destinado a fortalecer la componente II) del Proyecto, contratando 
como apoyo a la SG-SAG, un Consultor para el apoyo legal en el proceso de 
preparación del Programa Estratégico de Acción del Proyecto (PEA), (en adelante 
Asesor Legal - PEA) . Su trabajo estará centrado en los aspectos legales y 
normativos de la gestión de los recursos hídricos subterráneos en los países 
beneficiarios del Proyecto.  
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2. Marco Conceptual 
 
En el marco del desarrollo del Proyecto Sistema Acuífero Guaraní, la Actividad 2c , 
descrita en el Plan de Implementación del Proyecto (PIP), refiere a la Formulación 
del Programa Estratégico de Acción que es una propuesta de los países 
participantes sobre las acciones necesarias para mejorar la evaluación y gestión de 
las aguas subterráneas, incluyendo acciones con beneficio nacional en cada uno de 
los países. 
 
Mediante la preparación del PEA, se busca encontrar soluciones compartidas entre 
los países y los principales actores vinculados a la gestión del SAG, para el uso 
sostenible del recurso, tratando de prevenir, remediar o resolver las causas que 
originan los problemas actuales y emergentes de usos no sostenibles del SAG con 
énfasis en los aspectos transfronterizos.  
 
Además el PEA deberá permitir abrir espacio al desarrollo de los resultados y 
experiencias positivas en la gestión de aguas subterráneas realizadas en distintos 
países, de manera que sean aprovechadas en un proceso de ventajas cooperativas 
de uso y protección del SAG.  
 
Desarrollo del PEA   - El PEA buscará priorizar un grupo selecto y medular de 
elementos y acciones estratégicas a ser abordadas en la gestión coordinada del 
acuífero, bajo la óptica de los objetivos acordados por los países en el Proyecto y 
congruente con el presente Marco General de Elaboración.  La preparación del PEA 
tomará como base de partida los trabajos realizados durante la etapa de preparación 
del ADT (preliminar) y los sucesivos avances, alcanzados a través de la ejecución 
del Proyecto. Corresponde a una fase avanzada en la cual: 
 

·  Se enriquecerán, integrarán y evaluarán los conocimientos, se diversificará y 
difundirá la información, las visiones, alcances y los acervos documentales 
existentes, acerca del SAG. 

 
·  Se utilizará el conocimiento mejorado del SAG, en beneficio de su gestión 

sostenible integrada y de su protección ambiental.  
 

·  Se prepararán junto a los países y se considerarán en talleres participativos 
de trabajo a realizarse en los ámbitos: local, nacional y regional del SAG, las 
diferentes propuestas de acciones estratégicas de carácter técnico, 
institucional y legal a llevar adelante para la protección y utilización sostenible 
del SAG. 

 
El PEA se estructurará privilegiando y promoviendo la participación de:  
 

i) las instituciones gubernamentales responsables de la gestión del agua 
subterránea,  

 
ii)  organizaciones sociales y comunidades locales vinculadas al SAG;  

 
iii) sector académico de las universidades de la región, depositario del 

conocimiento científico y técnico del SAG y 

iv) de los usuarios del recurso 
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.  
El PEA buscará articular en forma lógica en el espacio y en el tiempo, las siguientes 
líneas de acción, que se desarrollarán a partir de los resultados de los Componentes 
del Proyecto en la fase actual: 

i) Un conjunto de propuestas de acciones técnicas claramente 
definidas y dimensionadas, con sus costos y posible 
financiamiento para atender a los problemas de deterioro 
actuales y emergentes del SAG. 

ii) Un Plan de Monitoreo y Evaluación del PEA-Guaraní, 
incluyendo el sistema de monitoreo del SAG y un Plan de 
Información y Comunicación del SAG. 

iii) Una propuesta de arreglos y medidas acordadas que permitan 
la implementación del Programa. 

 
Estrategia Temporal del PEA - Para la preparación del PEA se partirá del concepto 
fundamental que la gestión del SAG en el territorio nacional es de competencia de 
cada país y de sus jurisdicciones competentes, las que serán involucradas en el 
proceso de preparación de acuerdo con las orientaciones de los respectivos 
Gobiernos, en el marco del Consejo Superior Director del Proyecto Guaraní y 
siguiendo las pautas que han convenido en el PSAG que se ejecuta. El PSAG 
orienta la voluntad expresada por los Gobiernos de Argentina, Brasil, Paraguay y 
Uruguay, de coordinar esta gestión en el marco de un Programa Estratégico de 
Acción acordado entre los Gobiernos, cuya preparación debe ser participativa, 
científica y técnicamente fundamentada y es facilitada por medio de la Secretaría 
General del Proyecto. El PEA debe avanzar hacia la gestión sostenible del SAG, con 
eje en su protección. 
 
El PEA es concebido como un programa de acciones estratégicas para el corto y 
mediano plazo, dentro de una visión perspectiva del SAG de largo plazo. Concluida 
la fase de ejecución del Proyecto comenzará la etapa de ejecución de las 
actividades que integren el PEA. Sus actividades estarán orientadas a generar las 
condiciones y capacidades y a proponer las acciones necesarias en cada país y 
para el conjunto del SAG, para protegerlo y utilizarlo de manera sostenible. El 
Programa de gestión deberá buscar coordinar las acciones estratégicas acordadas 
entre los cuatro países y permitir avanzar en la formalización institucional y legal de 
sus entendimientos. Para ello deberá tener en cuenta los elementos que surjan del 
proceso participativo nacional y los avances científicos, técnicos, institucionales y 
legales del Proyecto. Deberá considerar además los resultados del Análisis de 
Diagnóstico Transfronterizo realizado, y de los avances sucesivos del conocimiento 
que se derivan de los trabajos técnicos y científicos de las consultoría, pasantías y 
de los proyectos de los fondos de Universidades y de la Ciudadanía concretados, así 
como  de la implementación avanzada del SISAG y de las experiencias y Planes de 
Acción Local de los cuatro proyectos pilotos (PALp): Concordia-Salto; Rivera-
Santana; Itapúa y Ribeirão Preto. Los resultados preliminares de las pasantías 
legales en curso parecen indicar que, en general, existen en cada país disposiciones 
jurídicas y reglamentarias para abordar los problemas típicos de gestión y protección 
del agua subterránea en las Áreas Piloto y que lo que hace falta es principalmente 
reforzar las capacidades de implementación.   
 
3. Objetivo 
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La responsabilidad principal del ASESOR LEGAL-PEA será: 
 
Sobre la base de un diálogo permanente con los especialistas legales propuestos 
por cada país para trabajar en el PSAG, contribuir a la preparación de un  Programa 
Estratégico de Acción (PEA) para el SAG que tenga bases legales sólidas a fin de 
facilitar su futura implementación en los ámbitos: local, nacional y regional del SAG, 
considerando: (a) los diagnósticos y trabajos legales/normativos previos existentes: 
(b) realizando una síntesis sistemática de la situación legal existente y de futuros 
escenarios, (c) evaluando si las medidas de gestión que se han tomado y se 
proponen para la gestión del SAG en las Áreas Piloto están conforme a Derecho y 
proponiendo, dentro del marco jurídico vigente las medidas correctivas necesarias 
en los casos en que no fuera así, y, (c) asegurando que las medidas que se 
propongan a nivel general del PEA estén conforme a Derecho, en los diversos 
ámbitos geográficos/administrativos relevantes del SAG y enfocados a los 
problemas específicos de la gestión y protección del agua subterránea 
específicamente1. 
 
4. Alcance General del Contrato  
 
Para el desarrollo de este contrato el Consultor trabajará bajo la coordinación y 
supervisión directa del Secretario General del Proyecto y en estrecha relación con 
los Coordinadores Técnicos del Proyecto y los especialistas legales de cada país 
asignados al mismo, el Facilitador PEA, el Facilitador PALp, y el Asesor Institucional-
PEA 
  
5. Actividades  

a) Facilitar el funcionamiento del trabajo en red de los especialistas legales 
nacionales con el objetivo de alcanzar los resultados de la consultoría. 

 
b) Sistematizar y comparar el conjunto de leyes y normas a nivel local (Áreas 

Piloto del Proyecto) estableciendo las similitudes y diferencias (en función de 
los avances en materia legales e institucionales, efectuados por las 
Pasantías en la SG-SAG), y teniendo en cuenta la trascendencia del tema en 
nivel de diseño de los Programas de Acción Local de cada Piloto (PALp). 

 
c) Apoyar técnicamente en los Talleres Temáticos del área legal y elaborar 

“informes ejecutivos” con los resultados de los mismos con vista a contribuir 
en la construcción del documento PEA. 

 
d) Analizar las dimensiones legales de los documentos principales del trabajo, 

referentes al PEA y asesorar a la SG-SAG respecto a la materia legal. 
 

e) Con base en el análisis anterior y en las directrices que emitan los 
Coordinadores Nacionales (CN) en el proceso de validación del documento 
preliminar del PEA, proponer maneras para viabilizar que los mecanismos 
institucionales que proponga el CONSULTOR INSTITUCIONAL-PEA 
(llamado paralelo en la web) para asegurar la sostenibilidad tanto de las 

                                                 
1El ASESOR LEGAL – PEA seguirá los lineamientos propuestos comprendidos en el 
documento ‘Apéndice 1. TALLER PEA: Bases para el Fortalecimiento Institucional 
para la Gestión y Protección de los Recursos Hídricos Subterráneos del SAG’. Los 
documentos para orientar el desarrollo del trabajo serán provistos oportunamente. 
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Comisiones Locales de Gestión de las Áreas piloto, como de los sistemas de 
información del SAG, estén conforme a Derecho. 

 
Para el desarrollo de las actividades, el Consultor deberá tener en cuenta el 
cronograma de actividades existentes en el PEA (ver Anexo). 
 
 
6. Productos a ser presentados por el Asesor Legal - PEA : 
 
Producto 1)  Documento inicial proponiendo un Plan de Trabajo detallado en el 

marco del proceso de elaboración del PEA. Dispondrá de 15 días 
para su entrega a partir de la fecha de inicio de su contrato. 

 
Producto 2) Documento conciso respecto al marco jurídico en las Áreas Piloto de 

gestión de agua subterránea del Proyecto acompañado de (a) 
matrices que permitan la comparación directa entre la situación en las 
distintas Áreas Piloto, (b) una evaluación de las medidas de gestión 
que ya se han tomado, y (c) un resumen de las propuestas derivadas 
de la actividad 5e. Dispondrá para su entrega hasta de 30 días a 
partir de la fecha de inicio de su contrato. 

  
Producto 3) Documento conciso respecto al marco jurídico de los países en agua 

subterránea acompañado de matrices que permitan la comparación 
directa entre la situación en los distintos países, estados, provincias, y 
un resumen de las propuestas derivadas de la actividad 5e. 
Dispondrá para su entrega hasta de 60 días a partir de la fecha de 
inicio de su contrato. 

 
 Producto 4)  Informe Final conteniendo los aportes al documento PEA del Proyecto 

con un detalle y argumento en diferentes escalas (Regional, Nacional 
y Estadual/Provincial), así como a nivel local (Áreas Piloto). Resumen 
de Informes de los resultados de los Seminarios Temáticos, Legal e 
Institucional. Dispondrá para su entrega 180 días a partir de la fecha 
de inicio de su contrato.  

 
7. Responsabilidad  
 
El consultor será responsable del cumplimiento de los presentes términos de 
referencia frente a la Dirección del Departamento de Desarrollo Sostenible de la 
OEA (DDS/OEA) y frente al Secretario General del Proyecto Guaraní, en el ámbito 
de su Secretaria General.  
 
8. Ámbito y Sede del Trabajo  
 
El Consultor se movilizará, cuando sea necesario, a los países participantes o a la 
sede del Proyecto SAG en Montevideo, siempre de acuerdo con el Secretario 
General, respetando los presupuestos destinados a los efectos en los planes de 
operaciones aprobados por el CSDP. Estos viajes serán remunerados de acuerdo 
con los reglamentos de la SG/OEA y financiados en cada caso, en forma adicional a 
su salario.  
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Su trabajo se referirá siempre al Secretario General del Proyecto, quien evaluará sus 
informes y actuación.  
 
 
9. Programa tentativo de Reuniones: 
 
Lugar Mes Año Duración 

(días) 
Actividad 

 
Montevideo 
(Uy) 

Feb. 2008 3 Retiro técnico de elaboración del PEA 

Montevideo 
(Uy) 

Abr. 2008 2 Taller Normativo Institucional 

Montevideo 
(Uy) 

Mayo 2008 2 Seminario CC de Validación del PEA 
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10. Remuneración y forma de pago 
 
El presente Contrato tendrá un costo máximo total de US$ 15.000,00 (Quince Mil 
Dólares de los EEUU de América), al Consultor según los conceptos siguientes:  

�  Salarios y otros costos del consultor:------------ US$ 15.000,00 
 
 
�  TOTAL:                  US$ 15.000,00 
 
Los gastos adicionales de pasajes, gastos terminales de aeropuertos, traslados 
personales, viáticos y traducción serán cubiertos a parte por el Proyecto. Los gastos 
correspondientes serán justificados y documentados por el Consultor mediante 
recibos o comprobantes a ser presentados ante la Secretaría General del Proyecto 
al presentar su Informe Final.  
 
Los pagos del salario del presente Contrato serán desembolsados de la siguiente 
manera: 
 

 
El Consultor será contratado por un período de seis (6) meses, mediante contrato 
por resultado (CPR). Los pagos serán contra la presentación y aprobación de los 
siguientes informes (productos). 
 

Informe  
(Producto) 

Fecha de 
Entrega 

(estimada) 

Descripción  
Producto 

Monto en Dólares 

Primer pago:   
Producto (1 y 2) 

45 día de 
inicio 

Plan de Trabajo y 
Documento de marco 
jurídico en las Áreas 
Piloto del Proyecto 

US$ 5.000,00.- 
 

Segundo pago:  
Producto (3)  

90 día de 
inicio 

Documento de marco 
jurídico de en los 
distintos países/ 
estados,   

US$ 5.000,00 
 

Tercero pago:  
Producto (4) 
Informe Final  

180 día de 
inicio 

Informe Final  
Resumen de Informes 
de resultados de 
Seminario Legal e 
Institucional 

US$ 5.000,00 
 

   US$ 15.000,00- 
 
Este estipendio incluye todos los aportes de carácter jubilatorio y seguro de 
salud/viaje que al consultor le corresponda pagar, de acuerdo con lo establecido en 
su contrato con la SG/OEA. El proyecto no está en condiciones de financiar el pago 
de impuestos los que de ser requeridos deberán ser financiados por el consultor. 
 
 
12 Requerimientos para el cargo: 
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Profesional Universitario con formación Legal en Recursos Hídricos, con 
conocimientos en gestión y protección de aguas subterráneas y con capacidad de 
trabajo en un grupo interdisciplinario. Con capacidad de integrar documentos 
sintéticos.  
 
Adicionalmente se valorará: 

·  Capacidad de análisis, diagnóstico y planificación; 
·  Conocimientos en gestión de recursos naturales; 
·  Conocimiento de Proyectos Internacionales; 
·  Experiencia concreta en evaluaciones afines al presente llamado; 
·  Conocimiento del idioma español y portugués; 
·  Postgrados en temas referentes al llamado; 
·  Publicaciones afines. 

 
Otras condiciones: 
El consultor debe: 

·  Tener posibilidad de viajar sin restricciones dentro de la región del Proyecto. 
·  Tener condiciones éticas intachables. 

 
13 Presentación de los Trabajos: 
 

1. El Consultor deberá redactar los informes en español o 
portugués. 

2. El Consultor deberá presentar un Informe Final con Resumen 
Ejecutivo de su trabajo. Este Informe no excederá de 20 
páginas, donde se presenten los resultados de la consultoría. 

3. Los informes, deben ser documentos, claramente redactados, 
comprensibles y con la base a la información de reuniones, 
eventos y fuentes de datos especificados. 

4. Serán acompañados (en caso de ser necesario) de gráficas, 
mapas o documentos anexos adicionales, que apoyen 
adecuadamente su análisis y propuestas. Será presentado en 
sistema digital en programa Word/Excel o compatibles.  

5. Detallará la lista de personas contactadas y sus respectivos e 
mail, teléfonos, etc.  

6. Todos los informes, tablas, mapas, etc., deberán estar en 
formato A4, siguiendo las reglas de procedimientos y formatos 
del Proyecto. 

 
 

14 Forma de presentación de interés:  
 (DE CARÁCTER ELIMINATORIO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO) 

Los interesados deberán presentarse por correo electrónico a la siguiente dirección: 
 
      legal@sg-guarani.org 
 
Adjuntando Currículum Vitae en el Formato Obligatorio (no más de 5 hojas), que se 
encuentra en el sitio web: 

www.sg-guarani.org/llamados 
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Los aspirantes estarán dispuestos a presentar documentos probatorios de los 
meritos expuestos, debidamente formalizados para certificar su validez, cuando ellos 
les sean requeridos por la SG/OEA. Eventualmente se realizarán entrevistas. 
 
 
15 Plazos y fechas: 
 
Cierre del llamado a interés a la hora 12:00 del mediodía de Montevideo de: 15 de 
febrero de 2008. 
El inicio de las actividades esta previsto para el 25 de febrero de 2008. 
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ANEXO 
Secretaria General (SG-SAG) – Abril 2007. 

CALENDARIO para la elaboración del documento PEA: 
Id Nombre de tarea Nombres de los recursos

1 Marco de Elaboración del PEA SG,OEA,CSDP

2 Definición de Estructura y Procesos SG

10 Desarrollo de los Programas de Acción Local de los Pi lotos (PALp)OEA,CNs,CLs

11 Taller local Ribeirao Preto

12 Taller local Itapúa

13 Taller local Salto Concordia

14 Taller local Rivera Santana

15 Desar rollo de los Planes de Acción Local de los Pilotos (PALp)-Final OEA,CNs,CLs

16 Documento PALp Prelimirar SG

17 Seminarios Temáticos (técnicos, legal e insti tucion al) Expertos Nac.,SG,UNEPs

18 Taller Temático - USOS DEL AGUA (Lugar: Concordia)

19 Taller Temático - RED DE MONITOREO (Lugar : Montevideo)

20 Taller Temático - MODELO CONCEPTUAL (Lug ar: Belo Horizonte)

21 Taller Temático - NORMATIVO / INSTIT UCIONAL (Lugar: Montevideo)

22 Taller Temático - MODELO MATEMATICO (Lugar: )

23 Taller Temático - ESTRATIGARFIA (Lugar: )

24 Taller Temático - PART ICIPACION PUBLICA (Lugar: )

25 Documento preliminar PEA SG

26 Trabajos Pasantes Jurídicos de los Países Expertos Nac.

27 Integración y Elaboración (preliminar)  de Medidas de Gestión SG,GW-MATE,Experto PEA,Experto PALp

28 Elaboración de Proyectos y Programas Prior itarios

29 Elaboración de contenidos del del PEA preliminar SG

30 Integración del PEA preliminar

31 Documento PEA Preliminar

32 Seminarios específicos de validación PEA/ADT SG,OEA,UNEPs

33 UNEP Argentina

34 UNEP Brasil

35 UNEP Paraguay

36 UNEP Uruguay

37 CNs

38 PEA/ADT Final SG

39 ADT Ajuste fnal

40 ADT F inal

41 Ajuste de costos y financiamiento PEA

42 Cierre de documento PEA Final SG

43 Aprobación por el CSDP - Documento Final PEA SG,OEA,CSDP

44 Edición, impresión y distribución del  PEA OEA

01/06

20/09

27/09

04/10

25/10

02/11 29/02

03/03

07/09

12/10

14/11

29/11

31/03

30/04

15/04

01/04 30/11

03/12 29/02

01/10 29/02

03/12 29/02

04/03 01/04

02/04

01/04

14/04

28/04

12/05

26/05

27/05 12/06

13/06

16/06 15/07

16/07 15/09

30/09

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene

tri 1 2007 tri 2 2007 tri 3 2007 tri 4 2007 tri 1 2008 tri 2 2008 tri 3 2008 tri 4 2008 tri 1 2

 
 
NOTAS: CN Coordinación Nacional, CSDP Consejo Superior de Dirección del Proyecto, UNEPs Unidades Nacionales de Ejecución del Proyecto, SG Secretaría General del Proyecto, CLs 
Comisiones Locales 


